

ANEXO II - MODELO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DE LA STARTUPii


Por	un	lado,	D./Dª	 		con	DNI
 	,	en	calidad	de	representante	legal	de	la	entidad
 	 con CIF	y domicilio social en
 	actuando en calidad de empresa solicitante.


Por	otro	lado,	D./Dª	 	   con	DNI
 	,	en	calidad	de	representante	legal	de	la	entidad
 	 con CIF	y domicilio social en
 	, actuando en calidad de startup.


Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la capacidad de las representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad suficiente para suscribir el presente Compromiso de Participación mediante el cual la entidad INDICAR DENOMINACIÓN STARTUP se compromete a prestar a la entidad INDICAR DENOMINACIÓN SOLICITANTE asesoramiento y apoyo en el proceso de resolución del reto INDICAR TÍTULO DEL PROYECTO PROPUESTO COMO RETO a través del programa «Activa Startups» de acuerdo con lo previsto en las bases reguladoras de la concesión de ayudas publicadas mediante la Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre.


El equipo propuesto por la startup para la resolución del reto estará compuesto por: INDICAR PARA CADA MIEMBRO DEL EQUIPO DE LA STARTUP:
· Nombre y apellidos
· Cargo
· Experiencia relacionada con el proyecto


La entidad INDICAR DENOMINACIÓN STARTUP posee experiencia previa relacionada con el reto INDICAR TÍTULO DEL PROYECTO PROPUESTO COMO RETO; en
concreto:
· INDICAR ÁMBITO DE ACTIVIDAD Y EXPERIENCIA PREVIA RELACIONADA

Y para dejar constancia de este compromiso de participación, se firma la presente en el lugar y fecha de la última firma electrónica realizada.




	Por INDICAR DENOMINACIÓN
SOLICITANTE
	Por INDICAR DENOMINACIÓN
STARTUP


[image: ][image: ]

ATS_PYME_026
10





	D./Dña. INDICAR NOMBRE
REPRESENTANTE
	D./Dña. INDICAR NOMBRE
REPRESENTANTE






[bookmark: _bookmark1]ii El artículo 13.2.c) establece entre la documentación a presentar un documento previo de compromiso por parte de una startup para su asesoramiento y apoyo a la empresa solicitante en el proceso de resolución del reto, incluyendo la información indicada en el apartado 4 del citado artículo. Este compromiso deberá estar firmado por ambas empresas.
No se podrá sustituir a la startup comprometida en el proceso de resolución del resto, considerándose dicho cambio como incumplimiento de las obligaciones de la ayuda concedida, lo que dará lugar al procedimiento de reintegro.
Se deberá presentar, en el momento de la solicitud de la ayuda la documentación acreditativa de la startup según se establece en la convocatoria.
La solicitud deberá acompañarse de un informe motivado, conforme a criterios de eficiencia y economía, de la elección de la startup seleccionada, así como del presupuesto de, al menos, tres startups. En el caso de que se trate de una startup exclusiva, el informe deberá motivar dicha exclusividad y acompañarse de un certificado emitido y firmado por la startup
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